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ÁDMINíSTfiACIÚN CENTRAI

Ministerio de la Gobernación

ORDEN dé 2 de mayo de 1962 por 
la que se dictan normas para la 
provisión interina de plazas vacan
tes de los Cuerpos Generales de 
Sanitarios' Locales. (“Boletín Ofi
cial fiel Estado” del día 4 de junio 
de 1962).

Ilustffeimo señor:
Por Ordenes .de este ‘Ministerio 

de 26 de abril de 1955 '(‘^Boletín 
Oficial del Estado” de 10 de mayo 
ságuiente) y de 7 de juilio .de 1959 
(“Boletín _ Oficial del Estado” del_20) 
desaiTollando lo dispuesto en el ar
tículo 114 del Reglamento de 27 de 
noviembre de 1953, se daban las nor
mas para la provisión, interina de 
plazas vacantes de las plantillas de 
los Cuerpos Generales de Sanitarios 
Locales..

Durante el tiempo dé vigencia de 
las referidas disposiciones' sé ha 
Imposto en 'evidencia que algunos trá- 
mpltes en- ellas dispue^stos restan 
flexibilidad a la provisión de las pla- 

y, asimismo, algunas discrepan
das de criterio por 'pa-rte de los 
Colegios respectívos- en las inserí,p- 
doires en los libros ■ de registro de 
solicitud de interinidades.

Por otra 'parte, las preferencias 
1^0 se establecían en las Ordenes 
antre los aspirantes a plazas es hece- 
^do modificarías una vez constituí- 
’^n el Escalafón B en' el CJuerpo de 
Médicos Titulares por Ley de .26 de [
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dicáembife de 1958, e igualmente 
efectuar algunas Variaciones en ellas 
al estimar no se ajustan al orden que 
debe presidirías.
, En armonía' con lo expuesto, este 

JMínisterio, a propuesta de esa Direc
ción General, ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Por los Colegios Oficia
les de Médicos, Odontólogos, Farma
céuticos, Veterinarios y Auxiliares 
Sanitorios —éstos en sus ramas de ( 
Practicantes y Matronas—'se llevarán ’ 
libros de registro, de folios numera
dos, según modelo que al final' se 

. acompaña,' diligenciados por los Je
fes provinciales de Sanidad, en los 
que se inscribirán' a los' 'colegiados 
que aspiren a desempeñar interina- 
mente vacantes en las respectivas 
plantillas de los Cuerpos generales 
de los Servicios Sanitarios Locales. 
Por los Colegios de Médicos se lleva
rán independientemente los corres
pondientes a las plazas'' de Médicos 
titulares, Médicos de Casas de Soco
rro y Hospitales municipales y Tocó- ■ 
logos titulares. . '

Segundo. Para ser inscrito en tos 
Jibros de registro se precisa:

a) Estar colegiado en la respecti
va provincia.

b) Tener aptitud física y mental 
para 'desempeñar el cargo, 'acreditada 
por certificación facultativa.

c) No ■ estar inhabilitado para el. 
ejercicio de cargos públicos rispara 
el profesional.

d) No desempeñar en propiedad 
plaza defi ■ Estado, Provincia o Muni- . 
cipio o de Organismo autónomo de 
carácter 'paraestatal, del S. 0. E. o 
Médico de Eínpresa, o interinamente

(f'ranqueo concertado 47/3) Pagjioa 1 

plaza del mismo Cuerpo en que de
sea- inscribinse, con la excepción pre
vista en ei párrafo tercero del apar
tado cuarto.

e) Acreditar ingresos profesiona
les manifiestamente insuficientes.

f) Aceptar expresamente el cum
plimiento de las normas vigentes pa
ra el ejercicio profesional en partidos 
en que éste se h'^le regulado por 
dí'sposiciones competentes.

Las sollicitudes de inscripción de
berán. ser suscritas y presentadas 
por los interesados én los Colegias 
respectivos, haciendo constar necesa
riamente .las circunstancias persona- 

.les que. figuran en el modelo del 
libro 'de registro que 'se acompaña. 
En, un plazo no mayor- de tres días,, 
a partir de la recepción de las instan
cias deberán ser resueltas por 'los 
Colegias.

Las inscripciones en los ■libras co
rrespondientes se harán por riguroso 
orden de petición y. con carácter 
general para proveer todas la vacan
tes que se produzcan en el 'respectivo 
Cuerpb, ' no admitiéndose para plazas 
determinadas, excepto cuando se tra
te de Farmacéuticos. En este último 
caso solamente podrán se inscritos, 
y precá'samente para determinada 
plaza, tos que acrediteñ tener Oficina 
de Farmacia abierta al público en 
la localidad respectiva y 'estar pro
vistos del utillaje de laboratorio ne-' 
cesario para el desarrollo de Ías 
funciones analíticas que tienen enco
mendadas los Farmacéticos titulares.

Cuando se trate de plazas de É'spe- 
'ciali'sta's del Cuerpo de Casas de So
corro y Hospitales Municipales o de 
Tocólogos titulares, no podrán ser
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inscritos los que no ,acrediten ejer
cer la especialidad respectiva,

Tierecpo. Verificada' ,la inscripción, 
el ^Colegio efectuará s^uidamente a ' 
la Jefatura Provincial de Sanidad la 
propuesta 'del inscrito ; a .este efecto 
remitirá el Cuerpo, de folio destinado . 
a leste fin. El encargado dél registro 
de dicha Jefatura fechará y sellará 
el recuadro correspondiente de acuse 
de recibo que figura en el mismo, el 
que^será devuelto al Colegio de pru 
cedencia. - 1

Cuarto. Las bajas que se lleven a 
efecto en los libros de inscripciones 
por cese de los ' interesados corno op- 
legiados, las:'producidas a petición de 
los inscritas y las acaecidas, por otras - 
causas llegadas a' conocimiento de 
los Colegios se notificarán a .las Jefa- 
runas Provinciales de Sanidad res- 
■pecitivas, haciendo constar la fecha, 
y causa de la baja y el número que 
el interesado astentaba en el 'libro de 
registro. Las Jefaturas Provinciales 
procederán a eliminar fas propuestas 
correspondientes.

. Se producirá la baja automática 
.en los libros de registro de todos 
j^uellos que se les nombre para de- 
.sempeñar una. 'piaza. A estos efectos, 
por la Jefatura Provinpiai de Sani
dad correspondiente se hará la noti
ficación pertinente al. Colegio respec
tivo para su eliminación en el libro 
correspondiente. .

Al resolverse co.n carácter provisio- 
.nal oposiciones o concursos que afec
ten a plazas 'servidas por Sanitarios 
interinos, podrán los. que las desem
peñan,, y ante la proximidad de cese, 
solicitar nueva inscripción funda
mentada en- esta circunstancia, la 
que se llevará a cabo si hubiere lu- 

, gar, asignando nuevo . número a con
tinuación del último que figure en 
las listas, inscripciones que. se comu
nicarán por los Colegios' a las Jefa
turas,. según las normas expuestas.

Por el contrario, todos aquellos 
nombrados para una plaza que no to
men posesión de ella, o los que sin 
causa justificada,' a juico, de .la Jefatu
ra, renuncien a la misma o den ■ lugar 
a decretar su. cese, no podrán se ins
critos nuevamente hasta transcurri
do el plazo de un año. '

Quinto; Producida una ' vacante y 
resuelto el ooncursillo local, en los 
casos en que haya lúgar a él, la Jefa
tura Provincial de Sanidad procede
rá a designar un interino entre los 
qu'e figuren en las propuestas, para 
lo que se ■ atendrá a las siguientes 

, preferencias, por el orden .riguroso de 

prelación que .a continuación se esta
blece: ■

I. Tener Oficina de Farmacia 
abierta ál público ' 'en la localidad 
necpectivás, y estár .provistos de. uti- 
llajie. de laboratorio correspondiente 
(referida esta preferencia únicamente 
para ios Farmacéuticos' tótullares).

II. Perteheoer al escalafón res
pectivo, sin 'encontrarse en servicio 
activo, ipero teniendo aptitud legal 
para'volver a él. . .

III. Médicos del escalafón B (re- , 
ferida' esta preferén-ciá solamente a 
los Médicos titulares).

, ly. Ser Diplomado' de Sanidad.
V . Mejor número .en el escalafón.

. VI. Mayor número de persona's 
bajo la/ exclusiva dependencia econó
mica del interesado.

V II. El riguroso orden ' de inscrip
ción en el libro registro.

'Caso de concurrencia 'en varios as- 
■ pirantes de la prim'era preferencia 

aphcaible, se ' designará al que ostente, 
además, la' -segunda en. orden, y así 
weesivamente hasta deshacer-.el 'eni- 
pate.^ , - x ‘

• Séxto. Cuando hubiere que. pro
veer al mism'O tienípo, con carácter 
interino, más de una plaza,, la Jefa
tura Provincial de Sanidad seleccio
nará al mismo número de espirantes 
que' el de plazas, con arreglo a las 
preferencias establecidas en el ,ap'ar- 
tado anterior. Dichos seleccionados 
elegirán la plaza que deseen desem
peñar entre las vacantes, por e\ or
den ■ de preferencia qu'e ostenten, 
siendo obligatoria tal' -^lección, desig- 
nándose, en otro caso, con carácter 
forzoso 'por el .Tefe Provincial de 
Sanidad.

Para la aplicación de esta norma 
se tendrán en cuenta las siguientes 

j instrucciones';
a) Para las vacantes que resulten 

! de la .resolución de concursos, por 
¡ traslado de los funcionarios que las 

desempeñasen,, las Jefaturas -P-rovin- 
'diales 'de Sanidad, a la pubhcación 
de la' resolución definitiva, procede
rán. a la selección ÿ adjudicación 
prevista en el párrafo anterior/ Ño 
obstante, la expedición de los hom- 

j bramientos interinos para cada plaza 
no se efectuará hasta el momento de 
prodúcirse 'el cese efectivo del funcio
nario que la venía desempeñando y 
de resolverse el concursillo 'local de 
traslado, cuando hubiere lugar a él.

b) En los demás casos 'serán con-, 
sideradas plazas, a proveer simultá,- 
neamente todas ,las, vacantes ■ que 
■sean comunicadas a las Jefaturas por 

los Alcades o. autoridad competente 
el ' m.ismo día,' según registro de en- 
'trada. La selección de. aspirantes y 
adjudicación de -yacanteS se' llevará 
a cabo .a continuación y en la forma 
ya indicada. Los nombraimientos m- 
termos se otrorgarán 'seguidamente, 
'sin no hubiere que hacer concursillo 
previo o bien después de realizado 
éste. ■

Séptimo. Las propuestas de .1^ 
critos que Han .de ser tenidas en 
cuenta por la Jefatura Provincial pa
ra las. designaciones de interj-nos 
serán aquellas que hayan tenido en
trada en el registro de dicha depen
dencia en fecha.' anterior a la de 
entrada .en- el mism'O registro de. la 
notificación de la vacante b-a la de 
publicación en el Boletín Oficial del 

. Estdào de la resolución definitiva de' 
concursos, según el caso.

D'ë no.'-existir inscripciones previá- 
menté a las fechas citadas ánterior- 
mente o si no se hubieran notificado 
por l'os Qotegios, las Jefaturas firo- 
vinoiales de Sanidad procederán a 
/designar 'discrecionalm'ente a.los ^ue 
hayan de 'desempeñarías; con carác
ter interino .o a' acumular el cargo 
a otro'titular. "

Octavo. ' Contra los nombramientos 
efectuados por las Jefaturas Provn- 
Ciales "d^ Sanidad se podrá recurrir 
en alzada ainte la Dirección General 
d'ë Sanidad| en el término de quince 
días hábiles, la que resolverá discre- 
cionalménte.. y sin ulterior' recurso* 
por vía administrativa. ' '

. Noveno, ira presente .Orden no 
■entrará en vigor hasta transcurrido 
■el plazo de treinta dí'as hábiles, desde 
el siguiente al 'de 'su publicación en 
el Boletín Oficial del> Estado, en 
cuya fecha quedarán derogadas las 
Ordenes ministeriales de 36 de abril 
de 1955 y 7 dé julio de 1959.
' Durante este plazo se procederá 
por ios Colegios, primer-amente, a la 
transcripción a los nuevos ‘libros de 
todas ilas inscripciones' que hubiere 
y por el orden, riguroso en que figu- 
ra'sen, y a continuación las que se 
produjeran durante este período de 
tiempo; finalizado el mismo, rerniti- 
rán a la^ Jefaturas .las prapúestas 
correspondientes en la forma previs
ta en esta Orden.

Lo que comunico a V. H pat'® ^ 
conocimiento y efectos.-

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2: de mayo de 1962.-^1’0’’ 

delegación, Luis Rodríguez Miguo. 

limo. Sr. Director General de Sani 
■ 1.9011 dad.
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14 de junio de 1962 §

Colegio Oficial DE (1)................... . .................

PROPUESTA A LA JEFATURA

Número de orden (5).........

limo. Sr.:

Con esta fecha se ha procedido a efectuar la inscripción en/el libro de registro de este Colegio a don . . ... ....................  

................... ........ ......................... •••. para proveer Ias plazas vacantes del Cuerpo . .......    , el eual 
nació en....................................el.día.........de............ . .................. ....de ■•..... y tiene residencia actual en .................
.......... ^'’........................ ^’ criya instancia de fecha........... ,.......,................... tuvo su enírad-a en este Colegio el día.........> 
de ............. de...... De acuerdo con la Orden ministerial de 2 de mayo de 1962, reúne Ias preferencias que se citan
a continuación: '

I-—¿Tiene oficina de farmacia abierta al público en la localidad respectiva, ÿ está provista del 

utijiaje de laboratorio correspondiente? (Referida sólo para farmacéuticos titulares ........ .......... . . . .
J^* ¿Pertenece al Escalafón respectivo, sin enconírarse en servicio activo,, pero teniendo aptitud, 

legal para volverá él? . .¿. . . . . .............     ,.............

fih ¿Es Médico del Escalafón B? (Referido sólo a Médicós titulares).............. ........
IV.—¿Es Diplomado de Sanidad?.......... . ........ . ......................... . . ........... . ......................

V.—Número del Escalafón (de los apartados I, 11 o 11!) ......... ..............    .
VI.—Número de personas que viven bajo la dependencia económica: \

Cónyuge........ ;.hijos..........; otros ...;.. Total . ................................ . ............. . .
, Vil.—Número que se le asigna de inscripción (3) ..............

En virtud de los preceptos de la citada Orden ministerial, tengo el honor de proponer a V. I. ai inscrito referido para 
proveer las plazas vacantes que se produzcan en lo sucesivo en el aludido Cuerpo.

Dios guarde a V. 1. muchos anos.

................. . ......................a .. .........de...............................de .......
El Presidente del Colegio,

(Sello de entrada de la Jefatura, con fecha) (Sello del Colegio)

limo. Sr. Jefe provincial de Sanidad

Colegio Oficial de

Número (3) que le ha correspondido a don , 
Colegio de.................... ....

....... .........   , en el libro de registro del 
para proveer plazas vacantes del Cuerpo de.......... . ....... ....................

(Sello de entrada de la Jefatura, con fecha)

(fystifícante a devolver al Colegio respectivo)
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(Cuerpo que quedará unido ai libro que figura en el Colegio) ,

REGISTRO PARA LA INSCRIPCION DE LOS ASPIRANTES A PLAZAS INTERINAS DEL CUERPO DE (2).....................

Colegio Oficial de (1) .. . . ............... .  .............

Nombre y apellidos..................... ......................
Lugar y fecha de nacimiento........ ............. ;.......... ...................
Residencia actual ............ •( ■...........................)
Fecha de colegiación en la provincia .........'......................
Especialidad con que figura colegiado...................... ...............

Número de orden (3).............

PREFERENCIAS

1;—¿Tiene oficina de farmacia abierta al público en la localidad respectiva, y está provista del 
utillaje de laboratorio correspondiente? (Referida sólo para farmacéuticos, titulares)...... %,...........

11 .—¿Pertenece al Escalafón respectivo, sin encontrarse en servicio activo, pero teniendo 
aptitud legal para volver a él?........ .................<............. ......................... ........................... ..;...,..

111 .—¿Es Médico del Escalafón B? (Referido sólo a médicos titulares).......... ......................... ......................
IV .—¿Es diplomado de Sanidad? . . ........... . ... ..... . .......... ...... ...................................... . ...............................
V .—Número del Escalafón (de los apartados 1, 11 o III).......... . ......................... . ................................ ........ .

VI.—Número^de personasjque viven bajo la dependencia'económica;
Cónyuge ......... ; hijos.........; otros......... Total..................................................... .........................

VIL—Número que se asigna en la inscripción (3)..............

BAJA

Fecha........................... ......................... Causa .. . .......... <.............

i

(1) Se hará constar el nombre del Colegio a que corresponde el libro (Médicos, Farmacéuticos^ Veterinarios, Practicantes 
o Matronas). .

(2) Se hará constar el Cuerpo a que corresponden las vacantes a proveer (Médicos titulares. Médicos de Casas de SocO' 
rro y Hospitales Municipales, Tocólogos, Odontólogos, Practicantes, Matronas, Farmacéuticos y Veterinarios titulares).

(3) Irá impreso y correlativo para cada folio. '
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toHiHinsnigii

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Aúqulstcíún de artículos
Acordado por esta Corporación cele- 

tirar concursillo para adquirir víveres y 
artículos con destinó a los centros bené- 
ficorprovinclales durante el próximo 
mes de julio del corriente año, por 
medio del presente anuncia se invita a 
todos los almacenistas y comerciantes 
de esta plaza para que, aquellos que lo 
■deseen, envíen oferta de precios a que 
pueden entregqx los. artículos que a con- 

, tlnuación se citan. ' ,
Lás ofrecimientos podrán hacerse en 

carta particular dirigida al señor presi
dente," reintegrada con póliza del Esta
do por importe de 6,60 pesetas y un 
timbre provincial de 6,00 pesetas, sin 
cuyos requisitos no seráñ tomadas en 
consideración, acompañando el corres
pondiente documento de identidad, 
haciendo constar en el sobre «propo
sición jJara optar al suministro de....» 
(el artículo que sea), desde la publica
ción de este anuncio ,hasta las catorce 
treinta horas del día 19 del actual, inclu
yendo una pequeña muestra del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa la correspondlen- . 
te apertura, serán examinados por la 
Comisión de Compras y Servicios, para 
proponer las adjudicaciones que proce
dan, reservándose siempre el aceptar las 
■que juzgue más conveniente a los intere
ses provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto 
sea aprobado por la Corporación pro
vincial. ' .

, Los artículos .que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de Tos 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen tos directores, a ex
cepción de.Ja carne, huevos, pescado 
y leche de vaca, que se entregarán todos 
los días en la forma y cantidad que sé 
Indiquen. - - ■

Las cantlcíades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia. .

Todos los artículos que se desean ad
quirir serán ^ procedencia nacional, 
úteniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el decreto de 4 de 
junio de- 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre qué se justifi
que su incumplimíento¡ las cantidades y 

condiciones que han de reunir son las 
siguientes:

Aceite, 1.450 kilos.
Alfalfa. 1.500 kilos.
Algarroba molida, 325 kilos.
Almejas, 110 kilos.
Alubias blancas, nuevas y de buena 

calidad, 600 kilos.
Alubias pintas, nuevas y de buena 

calidad, 800 kilos.
Arroz entero y sano, 700 kilos.
Azúcar, 1.000 kilos. \
Bacalao fresco, abadejo, 700 kilos.
Bacálao seco, en bacaladas grandes, 

700 kilos.
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, 

como mínimo, 600 kilos.
Bonito, 350 kilos.
Café, 15 kilos.
Carbón antracita, limpio de piedras 

y tierra, calorías mínimas 7.700 a 8.000, 
60.000 kilos.

Carne de vaca, de res bien nutrida, no 
podrá .contener más del 20 por 100 de 
hueso, que se entregará y pesará por 
separado del peso total de la- carne. 
Tendrá en sitio visible y suficientemente 
señalado la marca de Inspección del 
Matadero. No desprenderá* olores des
agradables por mala conservación. Los 
cuartos deberán ser siempre de lá misma 
res, o sea, un delantero y un trasero. 
Se tratará siempre de animates bien 
sangrados y faenados, rechazándose Si 
■su aspecto es desagradable, 4.700 kilos.

Cebada-molida, 325 kilos.
Cebada en grano, 400 kilos.-
Congrio abierto, sin cabeza, 650 kilos.
Chocolate familiar, 175 kilos.
Fideos,.300 kilos.-
Garbanzos de tamaño medio y dé 

buena cochura, que s'e probarán en la 
cocina de un establecimiento, 400 kilos.

Harina de trigo, para fabricación dé 
pan, con arreglo a las características, 
que obran en el expediente, 10.880 kilos.

Hueyos de gallina, frescos y en debidas 
condiciones de consumo, 11.400 huevos.

' Jabón común, 900 kilos.
Leche de vaca, cuya composición se 

aproximar,^ a las condiciones que obran 
en el expedient^, 12.000 litros.

Lentejas,^esterilizadas, 400 kilos, 
- Leña seca de pino en tacos, 30.000 
kilos.

Maíz en grano, 300 kilos.
Maíz molido. 32^ kilos.
Malta, 80 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, 

de dos kilos de. peso, como mínimo, 
200 kilos. ;

Paja de trigo para el ganado, 2.000 
kilos. ' ,

Pasta para sopa, variada, 500 kilos.
Patatas, de tamaño más bien grueso, 

rechazándose las que se hallen dañadas, 
31.000 kilos.*

Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 
kilo de peso, como mínimo, 1.050 kilos.

Pimiento dulce, sin contener materias 
extañas a su composición normal, 15 
kilos., .

Ramera verde de pino, 500 cargas.
Sal en grano (cocina), 600 kilos.
Salvado, 2.000 kilos.
Sardinas frescas; 800 kilos.
Sosa Solvay, 300 kilos.
Suela de l.“, 50 kilos.
Vaqueta, 25 kilos.- '
Vinagre de vino, 184 litros.
Vino blanco, 96 litros.
Vino común, 200 litros.
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del réintègre pegados 
a las mismas y rnatados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición. .

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo., no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten- 
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por 
cuya razón, cuando no se incluya dicha 
muestra será desestimada la oferta, sal
vo en aquellos artículos, en que no sea 
posible su presentación en razón, ar ta
maño o especial circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de Ips artículos adjudicados a cada 
una. ~

Los directores de los Establecimien
tos, tan pronto como reciban los gé
neros, mandarán una muestra de los 
que sean susceptibles de análisis al 
Laboratorio provincial para que sean 
analizados.'

Sí los artículos no sé ajustaren a lo 
cpnvenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirarlos en el plazo que mar
que la’ Dirección, sustltuyéndoles por 
otros en las debidas condiciones y, caso 
de no realizarlo, quedará facultada aqué
lla para adquirir en el mercado, a costa 
del causante, el artículo rechazado; esta 
condición se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente. .

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven.
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6 14 de junio de 1962

Los concursantes que résidai! fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que les represente y a quien se 
harán los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 13 de junio de 1962.— 
Eh presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela.

2 020

UHHiniKlOH DE JOSTlEU
Ji —

EDICTO

La Audiencia Provincial , dé esta ciu
dad, ha acordado citar por medio del 
presente a los que resulten jser herede
ros de don Pío . Pelaz Real, para que 
en el término de treinta días se personen 
si lo estiman conveniente y debidaraente 
acreditada dicha cualidad de herederos,' 
en el sumario número 341 de 1961, del 
Juzgado de instrucción de Valladolid 
número uno, como acusadores priva
dos, siguiéndose dicho sumario por el 
delito de amenazas, contra Antolín Pelaz 
Pérez.

Valladolid, cinco de junio de mil no
vecientos seseta y dos.

1.923

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALíLADOUD.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magis
trado, juez de primera instancia nú
mero uno de Valladolid y su partido. 
Hago sab^r: Que en autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 293 de 1960, a instancia de 
don Alberto Puentes Miguel,- mayor de 
édad v vecinó de Olmedo, representado 
por el procurador don Adolfo- Nieto'Gar
cía. contra don Toribio Berrocal García, 
mayor de edad, industrial y vecino de 
Collado-Villalba, el cual se encuentra en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
46 750 pesetas de principal, 458 pesetas 
de gastos de protesto y 18 000 pesetas 
más para costas y gastos, sin perjuicio, 
en providencia de esta fecha, a instan
cia de la parte actora, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, los 
siguientes bienes embargadas al ejecu
tado: '

1. Una amasadora mecánica, marca 
*Balart», de brazos giratorios, modelo 
D. E. 1, número 4213, con eje saliente 
y polea adicional plana, motor acoplado 
de 3-H. P., de corriente alterna trifásica, 
de 220 voltios, número 2597; valorada 
en 27.000 pesetas.

2. Un cilindro refinador, automático, 
de la marca <Balart», modelo C. 1., tipo 
C. L., número 1196, con motor acoplado 
encima, corriente alterna trifásica, de 
2 H. P.; valorado en 17.000 pesetas.

3. Una divisoria, marca «Excelsior», 
con polea, número 3783, tipp 1, de 30 
divisiones, hasta de 175 gramos; valo
rada en 6.000 pesetas. .

4. Un motor, de gasolina, de 5 H. P., 
refrigeración por aire, de 1.500 r. p. m., 

' con polea número 55033, tipo G. S., va
lorado en 1.750 pesetas.

Total, 51.750 pesetas.

ADVERTENCIAS '

1 .' Que la subasta es primera y ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el- día^veintiséis de los 
corrientes,' a las diez y media de su 
mañana.

2 .“ Que para tornar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de su avalúo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no admi
tiéndose, tampoco, posturas que no 
cubran Iqs dos terceras del tipo de su
basta.

3 ." Los bienes designados se encuen
tran en poder def ejecutado don Toribio 
Berrocal, vecino de Collado-Villalba 
(Madrid), donde podrán ser examinados.

Dado en, yaJIadohd, a cuatro de junio 
;;^j^scnla y dos.—José

—EI seretapid, José
uevas.

jA^ya re-z Te

1.990-1.681

^*.««íBÍ^£Aiifc¿^©@Mf—NUMERO 2 
tl8Hífef^^ft^^^-Escolar González, 
t^Mtidz/d^Ir^'^r^ufadn del distrito número 

dos de Valladolid y su- partido.
Por el presente edicto se hace saber: , 

Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 322 dé 1955. se ha seguido sumario 
por delito de imprudencia, contra An
drés Gutiérrez de Castro, en el que fue 
declarado responsable civil subsidiario 
don'Mariano de Castro Gutiérrez, y en 
cuyo sumario y en ejecución de la sen
tencia dictada crKel mismo, se ha acor
dado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento y por término de 
ocho días, los bienes que fueron embar
gados a dicho responsable civil subsi
diario y que a continuación se expresa
rán. bajo las advertencias y condiciones 
que tambiéjn se indican:

‘BIENES- OBJETO DE SUBASTA 

tasado én la cantidad de 65 000 pesetas.
2. Un juego de pesas, compuesto de 

siete, de 50, 100, 200. 500, 1.000, 2.000 
y 5.000 gramos, respectivamente; valo
rado en unión de una cuchilla, un tajo 
de madera y dos lechazos; en 450 pe-i 
setas.

Total, 65.450 pesetas.
ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día treinta de junio próximo y hora de 
las once de su mañana.

Segunda. Que para lomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa de este juzgado, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 
importe del diez por ciento del tipo de 
tasación.

Tercera. Que los bienes embargado» 
se encuentran en poder del responsable 
civil subsidiario don Mariano de Castro 
Gutiérrez, vecino de Villardefrades, don
de podrán ser examinados por quien 
esté interesado en tornar parle en la 
subasta. -

Dado en Valladolid, a treinta de mayo 
de mil novecientos sesenta y dos.—-Ra- 
faeLGómez-EscQ^laf Çonzalez. -EI secre- 
ta«o-,' A ngel Mi-n gp,4 i
Í .1.974-1.682
^ opu^fip riUPina ■■iiw 1II —--------

1^ jmaOicuiEs
COMUNIDAD DE REGANTES DE 

OLIVARES DE DUERO

ANUNCIO

Por el presente se convoca a todos 
los partícipes de esta Comunidad de 
Regantes de Olivares de Duero, a la 
■Junta Igeneral ordinaria, para el pró
ximo día 1 de julio y ¡hora .de las 
doce, en el local de la oficina,'^ sito en 
la Avenida de Onésimo Redondo,, 
para tratar dél siguiente

ORDEN DEL DIA

1 .0 Lectura; y. aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión anterior.

2 .’ Tratar de los apartados, del 
artícuilo 53 de las Ordenanzas y R^ 
glamento.

3 .° Petioones de la Junta ante
rior.

4;° Ruegos, peticiones y pregun
tas.

Olivares de Duero, 7 de junio de 
1962.—El presidiente die la Comuni
dad, Rufino Urdiales.

, 1.997—1.683-

1. Un camión, marca Citroen, ma
trícula VA-5591, dedicado al transporte;
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